DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE FONTANA/SELPA

FONTANA, CA
AVISO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE PROTECCIÓN

Ley de Educación para Individuos con Incapacidades (IDEA) Parte B

Esta información provee a padres, tutores legales, y a padres delegados de niños con incapacidades entre 3 a 21 años de edad con un repaso de sus derechos educativos, a veces llamados procedimientos de protección.  Esta información es su Aviso de los Procedimientos de Protección como es requerido bajo la Ley de Educación para Individuos con Incapacidades (IDEA).  Este aviso también es para aquellos estudiantes de 18 años que también tienen estos derechos.  (20 USC 1415, EC 56028, 56321)  (NOTA:  El término distrito escolar se usa a través del documento para describir cualquier agencia de educación pública que es responsable de proveer el programa de educación especial para su hijo.  El término evaluación se usa para denotar examinación.)

INTRODUCCIÓN: IDEA es una ley federal que requiere que los distritos escolares provean una educación pública gratuita adecuada a niños elegibles con incapacidades.  “Educación pública gratuita adecuada” implica educación especial y servicios proveídos relacionados como se describe en el programa de educación individualizado (IEP) y bajo supervisión pública sin ningún costo para usted. 

Cuando tenga alguna preocupación acerca de la educación de su hijo, es importante que usted se ponga en contacto con el maestro de su hijo o administrador para hablar acerca de su hijo o de cualquier problema que usted vea.  El personal en su distrito escolar o el plan local de educación especial (SELPA) le pueden contestar preguntas que tenga sobre la educación de su hijo, sus derechos y sobre los procedimientos de protección.  Cuando tiene una preocupación, muchas veces es la conversación informal la que resuelve el problema y mantiene las vías de comunicación abiertas.  Se listaron recursos al final de este documento que le ayudarán a entender los procedimientos de protección. 

Aviso Por Escrito con Aterioridad:  El distrito escolar tiene que informar a los padres sobre las evaluaciones que harán a sus hijos por escrito, en su idioma natal o de cualquier otro modo de comunicación a menos que no sea posible hacerlo.  Este aviso se tiene que dar cuando el distrito escolar se proponga a o se niege a iniciar un cambio en la identificación, evaluación o colocamiento educativo de un niño con necesidades especiales o de las provisiones de una educación pública gratuita adecuada. (20 USC 1415[b][3][A] and [B][4]; EC 56506[a])

El Aviso por Escrito con Aterioridad Tiene Que Incluir:  Una descripción de las acciones que el distrito escolar propuso o rechazó; un explicación por qué la acción se propuso o se rechazó; una descripción de todas las opciones que se consideraron y por qué fueron rechazadas; una descripción del procedimiento de la evaluación, examen, documento o reporte que se usó como base para la acción que se propuso o que se rechazó; una descripción de cualquier otro factor pertinente a la acción propuesta o que se rechazó; y una declaración que padres de un niño con incapacidades están protegidos por los procedimientos de protección.  Si el aviso no es con respecto a una evaluación inicial, el aviso tiene que proveer una declaración que usted está protegido bajo los procedimientos de protección descritos; y recursos adiconales que le ayudarán a entender los procedimientos de protección. (20 USC 1415[c])

El Aviso de los Procedimientos de Protección se le proporcionarán cuando:

(  Usted pida una copia


(  La primer vez que su hijo sea sometido a una evaluación de educación especial


(  Cada vez que usted reciba un aviso de una junta para el programa de educación individualizado (IEP) con su hijo (esto incluye juntas de IEP pertinentes a acciones disciplinarias)


(  Cada vez que su hijo es evaluado


(  Cada vez que usted pida una mediación


(  Cada vez que usted pida una audiencia de proceso legal (20 USC 1415[d][1]; EC 56301, 565321, 56500.3[k], 56506[a])

Participación de Padres:  Usted tiene el derecho de referir a su hijo para servicios de educación especial.  A usted se le tiene que dar la oportunidad de participar en cualquier junta donde se hacen decisiones sobre el programa de educación especial de su hijo.  Usted tiene el derecho de participar en juntas del IEP sobre la identificación (eligibilidad), evaluación, y colocamiento educacional de su hijo y sobre cualquier asunto concerniente con la educación pública gratuita adecuada de su hijo.  (20 USC 1414[b][41[a], [c][l][d][l][B][I] and [f]; EC 56341[b][3], 56343)  Usted también tiene el derecho de participar en el desarollo del IEP y de ser informado de la disponibilidad de una educación pública gratuita adecuada incluyendo todas las opciones de programas y de todos los programas alternativos disponibles, tanto públicos como aquellos no públicos.   (EC 56321, 56343, 56301, and 56506 [b] and [d])
Padres Delegados:  Los distritos escolares deben asegurarse de que se asigne a un individuo para servir como padre delegado de un niño con incapacidades cuando los padres de éste no se puedan indentificar y cuando el distrito escolar no pueda saber dónde están sus padres.   También se puede asignar a un padre delegado si el niño es un dependiente judicialmente declarado o si está bajo la custodia de la corte bajo la ley de Bienestar e Institución del estado y si el niño es referido a educación especial o si ya tiene un IEP. (20 USC 1415[b][2], EC 56050)

Consentimiento de Padres:  Usted tiene que dar consentimiento informado por escrito antes de  proceder con la primer evaluación de educación especial de su hijo y antes de que el distrito escolar pueda proveer el programa de educación especial para su hijo.  En caso de que hayan reevaluaciones, el distrito escolar tiene que documentar los intentos razonables por obtener consentimiento de los padres.  Si los padres no responden a estos intentos, el distrito escolar puede proceder con la reevaluación sin obtener el consentimiento.  Debe de proveerse un permiso paternal por escrito, antes de que el distrito escolar pueda proveer los servicios de education especial.  Si los padres rehusan el consentimiento para la colocacion inicial o continuacion de colocacion y recibimiento de educacion especial o servicios relacionados, no es requerido que el distrito desarrolle un IEP (Programa Educacional Individualizado) y no sera considerado una biolacion del requerimiento de hacer disponible una educacion publica gratis y apropiada.  Los padres solamente pueden revocar el consentimiento por escrito y esta accion no puede ser retroactive.  Una vez que los padres revoquen el consentimiento, el distrito proveera un aviso previo por escrito.  Sie en el future los padres buscan una reinscripcion en educacion, la evaluacion sera tratada como una evaluacion inicial.(EC 563231[c], 56346, 56506[e]; 20 USC 1414[a] [l][C] and [c][3])

Evaluación No Discriminatoria:  Su hijo será evaluado en todas las áreas que se sospeche alguna incapacidad antes de su colocamiento inicial, trienalmente o si se solicita por el personal o el padre.  Los materiales o procedimientos que se usen para la evaluación no deben ser racial, cultural, o sexualmente discriminatorios.  Los materiales de evaluación proveídos y el examen que se administre tienen que estar en el lenguaje natal o en el modo de comunicación de su hijo a menos que no sea posible hacerlo.  Un solo procedimiento no puede ser la base para que se determine el programa de educación apropriado para su hijo.  (20 USC 1414[a]-[c], EC 56001[j] and 56320)
Acceso a Documentos Educativos y Otros Derechos Relacionados con Documentos:  Usted tiene el derecho de inspeccionar y revisar todos los documentos educativos, sin demora alguna, de su hijo antes de alguna junta sobre el IEP de su hijo o antes de cualquier audiencia de proceso legal.  El distrito escolar tiene que proveerle acceso a documentos y copias dentro de cinco días que usted haya hecho la solicitud oralmente o por escrito.  (20 USC 1415[b][l][2][D], EC 56501, 56504, and 49069)  Usted tiene el derecho de audio grabar electrónicamente los procedimientos de las juntas del IEP siempre y cuando se de a conocer la intención de grabar con 24 horas de anticipación.  Si el District/SELPA inicia la notificación de audio grabar y si el padre se opone, las juntas de IEP no serán grabadas. (EC 56341 [g] [1])

Evaluaciones Educativas Independientes:  Si usted no concuerda con los resultados de la evaluación que condujo el distrito escolar, usted tiene el derecho de pedir y obtener una evaluación educativa independiente para su hijo, por una persona calificada para conducir evaluaciones, cubierta por fondos públicos.  El distrito escolar tiene que responder a su solicitud de una evaluación educativa independiente y proveerle a usted información sobre cómo obtener una evaluación educativa independiente.  Si el distrito escolar no concuerda con que se necesite una evaluación independiente, el distrito escolar tiene que solicitar una audiencia de proceso legal para comprobar que su evaluación fue apropriada.  Si el distrito prevalece, usted todavía tiene el derecho a una evaluación independiente pero sin cubrirse con fondos público.  El equipo de IEP tiene que considerar evaluaciones independientes.  (20 USC 1415; EC 56506[c], and 56329[b])
Audiencia de Proceso Legal:  Usted tiene el derecho de solicitar una audiencia de proceso legal imparcial sobre la identificación, evaluación, el colocamiento educativo de su hijo o de su educación pública gratuita adecuada.  La solicitud para una audiencia de proceso legal se tiene que hacer dentro de tres años que usted se de cuenta o sospecha de datos que son la base para la audiencia que solicitó.  (20 USC 1415 [a][6]; EC 56501, 56505[j], and 56043[p])

Derechos de Proceso Legal:  Usted tiene el derecho de:

· Una audiencia administrativa justa e imparcial a nivel estatal ante una persona que tiene conocimiento de las leyes que gobiernan la educación especial y audiencias administrativas (EC 56501[a][4])
· Ser acompañado y aconsejado por un abogado o individuos que tengan conocimiento de niños con incapacidades (EC 56505[e][l]; 20 USC 1415 [h][1])
· Presentar evidencia, argumentos por escrito, y argumentos orales (EC 56505[e][2])
· Confrontar, contra interrogar, y requerir que los testigos estén presentes (EC 56505[e] [3])

· Recibir por escrito, o si el padre opta, un registro electrónico exacto de la audiencia, incluyendo los descubrimientos de los datos y decisiones (EC 56505[e][4][5], 20 USC 1415 [h][3] and [4])

· Tener a su hijo presente durante la audiencia (EC 56501[c][2])

· Que la audiencia sea pública o privada (EC 56501[c][2])

· Ser informado por la otra parte de los asuntos y de sus propuestas soluciones a los asuntos por lo menos diez días antes de la audiencia (EC 56505[1][6], 56043[s]; 20 USC 1415[b][7])

· Dentro de cinco días hábiles antes de una audiencia, recibir una copia de todos los documentos, incluyendo las evaluaciones concluidas para esa fecha y las recomendaciones, y una lista de los testigos y el área general de su testimonio (EC 56505[l][7], and 56043[t]

· Que se le provea un intérprete (CCR 3082[d])

· Pedir una extensión de tiempo para la audiencia (EC 56505[f])

· Tener una conferencia de mediación a cualquier punto durante la audiencia de proceso legal (EC 56501[b][l] and [2])

· Recibir un aviso de la otra parte por lo menos diez días antes de la audiencia, de su intención de ser representados por un abogado (EC 56507[a])

Presentar por Escrito una Queja de Proceso Legal:  Usted puede pedir al distrito escolar que resuelva alguna disputa por medio de mediación o solución alternativa de disputas (ADR), que es menos adversaria que una audiencia de proceso legal.  ADR y mediación son métodos voluntarios para solucionar disputas y no se pueden usar para demorar su derecho a una audiencia de proceso legal.  Los padres y el distrito escolar tienen que estar de acuerdo en tener una mediación antes que se intente la mediación.  Un mediador es una persona entrenada en estrategias que ayudan a personas a llegar a un acuerdo sobre asuntos dificultosos. (20 USC 1415[e]; EC 56500.3)
Usted necesita presentar por escrito una solicitud para una audiencia de proceso legal.  Usted o su representante debe presentar la siguiente información en su solicitud:  el nombre del niño, la dirección de la residencia del niño; y el nombre de la escuela a la que asiste el niño; una descripción de la índole del problema, que incluye datos relacionados al problema o problemas, y una propuesta solución a dicho problema(s).  La ley estatal requiere que cualquier parte que solicite una audiencia de proceso legal, le tiene que proveer una copia de la solicitud por escrito a la otra parte. (20 USC 1415[h][7]; EC 56502)

Después que se presenta una solicitud por escrito, inmediatamente se fija la fecha para una audiencia de proceso legal incluyendo cualquier conferencia de mediación y tiene que cumplirse dentro de 45 días que se hizo la solicitud, con una decisión final proveída por escrito. (EC 56505[f])

El niño involucrado en algún procedimiento administrativo o judicial tiene que permanecer en su colocamiento educativo actual a menos que usted y el distrito escolar concuerden en otro arreglo.  Si usted está solicitando la admisión inicial a una escuela pública, su hijo será colocado en un programa de escuela pública con el consentimiento de los padres hasta que concluyan todos los procedimientos. (20 USC 1415[j]; EC 56505[d] and [I])

La decisión que se tomó durante la audiencia es final y ambas partes tienen que sujetarse a la decisión.  Cualquiera de las partes puede apelar la decisión que se tomó por medio de presentar una acción civil en la corte estatal o en la corte federal dentro de 90 días que se tomó la decisión final. (20 USC 1415[i][l][B] and [2][Al and [B]; EC 56505[g] and [i]; EC 56043[u])
En cualquier acción o procedimiento de una audiencia de proceso legal, la corte, a su discreción, puede otorgar gastos razonables del abogado como parte del costo a usted como padre de un niño con incapacidades si es la parte que prevaleció en la audiencia.  Los costos razonables del abogado también se pueden hacer al concluir una audiencia administrativa con el acuerdo de ambas partes. (20 USC 1415[I][3][B]; EC 56507[b])

El costo se reducirá si cualquiera de las siguientes condiciones prevalecen:  (1)  si la corte encuentra que usted irrazonablemente demoró la resolución final de la controversia; (2) si el costo por hora del abogado excede la tarifa prevaleciente en la comunidad por servicios similares por abogados de habilidades comparables, reputación y experiencia; (3) si el tiempo que se utilizó y los servicios legales fueron excesivos; (4) si su abogado no proporcionó al distrito escolar la información apropriada en la queja de proceso legal.  Sin embargo, el costo del abogado no será reducido si la corte encuentra que el estado o el distrito escolar irrazonablemente demoraron la resolución final de la acción o del procedimiento o que hubo una violación de esta sección de la ley. (20 USC 1415[I][3][F])

Los costos del abogado no se otorgarán cuando se relacionen a una junta del equipo IEP a menos que una junta de IEP sea convocada debido a una audiencia de proceso legal o acción judicial.  Los costos del abogado también se negarán si usted rechaza una oferta razonable hecha por la agencia distrital/pública diez días antes de que empiece la audiencia y si la decisión de la audiencia no es más favorable que la oferta. (20 USC 1415[D])

Disciplina Escolar y Procedimientos de Colocamiento para Alumnos con Incapacidades:  Los niños con incapacidades pueden ser suspendidos o colocados en un sitio provisional alternativo o en otros sitios donde la misma medida se usaría para niños sin incapacidades hasta por diez días en tal colocamiento, una junta de IEP se tiene que conducir para determinar si la mala conducta es causada por la incapacidad.  Esta junta de IEP se tiene que realizar de inmediato si es posible, o dentro de diez días de que el distrito escolar decidió tomar esta decisión de acción de disciplina. (20 USC 1415[k][1][A][I][B][I][ii] and [k][4][A][6][A] and [k][7])

Como padre, usted será invitado para participar como miembro del equipo del IEP.  Puede que se requiera que el distrito desarrolle un plan de evaluación para tratar la mala conducta o si su hijo tiene un plan de intervención para su comportamiento, y revisar y modificar el plan, si es necesario.  Si el equipo de IEP concluye que la mala conducta no fue una manifestación de su incapacidad, el distrito escolar puede tomar acción disciplinaria, como expulsión, así como se haría con un niño que no tiene incapacidades.  Si usted no está de acuerdo con la decisión del equipo de IEP, usted puede solicitar una audiencia de proceso legal a la brevedad posible con la Oficina de Audiencias de Educación Especial del Departamento de Educación de California. (20 USC 1415[k][5][A][6][A][I])

Sitios Provisionales de Educación Alternativa:  La ley federal permite el uso de colocamiento educacional alternativo bajo ciertas circunstancias disciplinarias.  Si el niño carga un arma a la escuela o función escolar o si el niño está bajo posesión de drogas o si usa drogas ilegales concientemente, o si vende o solicita la venta de substancias controladas en la escuela o actividad escolar, el personal escolar puede colocar a un niño en un programa IAES por no más de cuarenta y cinco (45) días.  El colocamiento en IAES por más de diez (10) días tiene que ser determinado por el equipo del IEP.  El IAES tiene que permitir que el niño participe en el plan de estudios general, de recibir servicios de IEP y modificaciones diseñadas para tratar y prevenir repetición del comportamiento por el cual el niño fue disciplinado.  En el día cuarenta y seis (46), el niño regresará al colocamiento que tenia antes de la acción disciplinaria. (20 USC 1415[k][8][B][i][ii])
Niños Que Asisten a Una Escuela Privada:  Los niños matriculados en una escuela privada por sus padres pueden participar en programas de educación especial de fondos públicos.  Aunque los distritos escolares tienen la clara responsabilidad de ofrecer una educación pública gratuita adecuada a niños con incapacidades, recientes cambios en la ley federal han limitado significantemente la responsabilidad de los distritos escolares de proveer servicios para aquellos quienes padres decidieron matricularlos en escuelas privadas.  La ley federal limita la cantidad que el distrito escolar puede gastar por estos servicios a una cantidad proporcional de los fondos federales de IDEA.  Los padres tienen el derecho a un reembolso por los costos asociados con el colocamiento en una escuela privada solo si una corte o un oficial de audiencias determina que la agencia pública no tuvo disponible una educación pública gratuita adecuada para el niño. (20 USC [a] 1412[10][a][10][C]; EC 56176)

Cuando el Reembolso se Reduce o se Niega: La corte o un oficial de audiencias puede reducir o negar un reembolso si usted no permitió que su hijo estuviera disponible para una evaluación cuando recibió aviso del distrito escolar antes de sacar a su hijo de una escuela pública.  Puede que también se le niege un reembolso si usted no informó al distrito escolar que usted rechazaría el colocamiento de educación especial propuesto por el distrito escolar y no dio aviso de sus preocupaciones e intento de matricular a su hijo en una escuela privada con costo a fondos público.  Su aviso al distrito escolar se tiene que dar:

· En la junta del IEP más reciente que usted asistió antes de sacar a su hijo de la escuela pública o 

· Por escrito al distrito escolar por lo menos diez días hábiles (includyendo días festivos) antes de sacar a su hijo de la escuela pública (20 USC 1412[a][IO][IC], EC 56176)
Un oficial de la corte o de audiencias no le reducirá o negará un reembolso si omite dar este aviso por alguna de las siguientes razones: analfabetismo o inhabilidad de escribir en Inglés; dar el aviso resultaría en daño físico o emocional; si la escuela impidió el que usted diera el aviso; o si usted no recibió una copia de este Aviso de los Procedimientos de Protección o en otro caso ser informado de que este aviso es requerido. (20 USC 1412[a][10][C][iv]; EC 56177[a][b][c][d])
Para más información de sus derechos sobre los procedimientos de protección, póngase en contacto con:


Director




Departamento de Servicios Especiales




Distrito Escolar Unificado de Fontana/SELPA




Teléfono:  (909)357-5000 extensión 7285




Fax:  (909)357-5250

Para obtener más información o cómo solicitar una mediación o audiencia de proceso legal, póngase en contacto con:




Office of Administrative Hearings




Special Education Unit




Teléfono:  (916) 323-6876



Fax:  (916) 322-8014
Para obtener más información sobre los derechos de padres o para disputar soluciones, incluyendo cómo presentar una queja o cómo mandar quejas por correo alegando infricciones de la ley, use la siguiente información para ponerse en contacto:




Departamento de Educación de California




Teléfono:  (800)926-0648




Fax:  (916)627-3704
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